RES. 2772/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003344, Ent. N° 4048/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P49455 para el suministro y obras para la construcción de una estación 150 kv en Tacuarembó B y su conexión a la red de trasmisión;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 17.-1063 del 18.05.17 adjudicó a Teyma Uruguay S.A. por un monto de $ 230:746.523,83 (gastos de importación e impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución 1847/2017 de fecha 14.06.17, observó el gasto por las siguientes causales:
2.1) el Artículo 11.5 del Pliego de Condiciones Particulares contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF en cuanto a la imposibilidad de exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores, ya que solicitó la exhibición, en forma conjunta con las propuestas, de la constancia acreditante del cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, siendo que dicha información consta en el RUPE; y
2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en razón de haberse imputado el gasto a un grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que el Directorio, por Resolución R 17.-1750 del 03.08.17, reiteró el gasto aduciendo que:
3.1) se solicitó la información relativa al Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales como forma de dar cumplimiento a lo establecido por la Ley 16.074, siendo que el Organismo adhiere al criterio de que dicha norma no ha sido derogada por el Artículo 48 del TOCAF vigente en la instancia de resolver y publicar el Llamado;
3.2) respecto a la no existencia de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, se indica que se mantiene la necesidad de contar con el suministro objeto de este contrato, ya que Tacuarembó B es la estación de llegada de la línea de 150 kV (con diseño para funcionar en 500 kV) Tacuarembó-Melo, actualmente en construcción. Este proyecto permitirá mejorar la evacuación de generación no convencional en la zona Norte del país. 

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 61 de la Ley 16.074 exige a los oferentes la exhibición de la documentación relativa al Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, ello debe realizase en forma electrónica, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha información consta en el Registro Único de Proveedores del Estado;
2) que el argumento esgrimido por la Administra​ción actuante relativo a la causal de observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, no guarda relación con dicho aspecto; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1847/2017, dictada en Sesión de fecha 14.06.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 14 de junio de 2017”. – 
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